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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MUNICIPAL

CAMBADOS

Subvencións e axudas

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIÓNS MUNICIPAIS A ENTIDADES SEN FINS 

DE LUCRO PARA O ANO 2018

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES MUNICIPALES A ENTIDADES  
SIN FINES DE LUCRO PARA EL AÑO 2018

BDNS(Identif.):424447

De acuerdo con el previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.la de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 

se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.

gob.es/bdnstrans) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Cambados (http://

transparenciacambados.gal).

Podrán solicitar estas subvenciones las personas jurídicas, asociaciones, agrupaciones 

Segundo. Objeto

y clubes deportivos en la realización de actividades culturales, deportivas, asociativas, sociales, 

asistencias y educativas durante el año 2018.

Tercero. Bases reguladoras

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cambados, aprobada por el Pleno en 

sesión celebrada el 28 de octubre de 2004 y publicada en el BOPPO nº 217 de 10 de noviembre 

de 2004.

Cuarto. Cuantía de la ayuda

Las cuantías previstas en el Presupuesto Municipal 2018 para esta convocatoria de 

subvenciones y que representan el máximo de obligaciones que se pueden adquirir, son las 

consignadas en las siguientes aplicaciones presupuestarias: P
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 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000,00 €

 . . . . . .5.100,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6.200,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6.700,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.000,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.000,00 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las entidades interesadas podrán solicitar las subvenciones en el plazo de quince días 

naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria 

de Subvenciones, en relación con la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Sexto. Otros datos

Las solicitudes de subvención se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 

Cambados, 19/11/2018

Fátima Abal Roma

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIÓNS MUNICIPAIS A ENTIDADES  
SEN FINS DE LUCRO PARA O ANO 2018

BDNS(Identif.):424447

De acordo co previsto nos artigos 17.3. b e 20.8.a da Lei 38/2003, do 17 de novembro, xeneral 

de subvencións, publícase o extracto da convocatoria cuxo texto completo pódese consultar na 

Base de Datos Nacional de Subvencións (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) e no Portal 

de Transparencia do Concello de Cambados (http://transparenciacambados.gal).

Poderán solicitar estas subvencións as persoas xurídicas, asociacións, agrupacións veciñais 

Bases da convocatoria.

Segundo. Obxecto

deportivos na realización de actividades culturais, deportivas, asociativas, sociais, asistencias e 

educativas durante o ano 2018.
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Terceiro. Bases reguladoras

Ordenanza Xeral de Subvencións do Concello de Cambados, aprobada polo Pleno en sesión 

celebrada o 28 de outubro de 2004 e publicada no BOPPO nº 217 do 10 de novembro de 2004.

Cuarto. Contía da axuda

As contías previstas no Orzamento Municipal 2018 para esta convocatoria de subvencións 

e que representan o máximo de obrigacións que se poden adquirir, son as consignadas nas 

seguintes aplicacións orzamentarias:

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000,00 €

 . . . . . .5.100,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6.200,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6.700,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.000,00 €

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.000,00 €

Quinto. Prazo de presentación de solicitudes

As entidades interesadas poderán solicitar as subvencións no prazo de quince días naturais, 

e termos previstos na Lei 38/2003, do 17 de novembro, Xeneral de Subvencións, en relación 

coa Base de Datos Nacional de Subvencións.

Sexto. Outros datos

As solicitudes de subvención presentaranse no Rexistro Xeral do Concello de Cambados, 

Cambados, 19/11/2018

Fátima Abal Roma
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